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Encomendar a la Empresa {(Gas y Electricidad, S. A.». la ex· 
plotación de los yacimientos de carbón existentes en las dos 
áreas que comprende la reserva definitiva a favor del Eótado. 
dispuesta por Ordsn mil1Ístsrial de fecha 11 de febrero de 1961. 
en una zona de la isla de Mailorca (Bal:ares), una VeZ practi
cada su dcmarc2.ciol1 por la Jefatura del Distrito Minero. 

Lo que comunico a V l. ¡:al'a su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos aúos. 
Madrid. 15 de diciembre de 1961. 

PLANELL 

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles. 

ORDEN de 16 de diciembre de 1951 por la que se dispone 
el c1l1n'Dlimiento de la ~entcncia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso c(Jiltencioso-administrativo nü
mero 3.122. promovido por la «La Química Comercial 
y Farmac:;utiea, S. A.» 

Ilmo. Sr.: En el recurso cont~ncioso-administra~ivo núme
ro 3.122. segui:lo en única mstanda ante la Sala Ct:arta del 
Tribunal Supremo. entre «La QilÍmica Comercial y Farmacéu· 
tica. ::;. A.». recui'nnte. y h Admmi3tración GEneral del Estado. 
demandada, contra resolución d21 R?,?istro d,:; la Prooiedad In
dustrial de 8 de octubre de 1939. se h'l 'dictado con fecha 3 dp 
noví2mbre pasado. sentencia cuya parte disposítiva es como 
sigue: 

«Fallamos que. desestimamndo el recurso. deb2mos declarar. 
como declaramos. ajustado a derecho el acuerdo recurrido del 
Mini3tsrio de Industria de och\.' eL octubre de mil novcci~ntos 
cincuenta y nuen. por el que se cond"dió a Karl Thomas 
G. M. B. H. de Al2mania y tuvo acc~so al Registro la marca 
«Thomapyrín8». para distil1;c~tr p;·o::luct.us químicos. preparacio
nes f",rmae~uticas. m:diéam¿ntos. de veterinaria. SLlsrü.> vacu
nas y d:sinl"ectantcs n:'m2l'O trc'sci:nto3 treinta y ocho mil 
cuarenta y cllatrc', cuya marca pll2d~ c02xi3tir con las tambkn 
re';;istradas a favor dél OpCJil'2nte «QuímIca Com,rcial y Farma
céutica, S. A.». titullr de la dosci3ntas diecinueve mil ciento 
cinCUEnta y si': te, (íDima;Jü'ín» y d~' la cuarenta mil tresciEntos 
trec2. «Aspirina». No hac:mos f:xpresa con::lena de costas de las 
causadas en fl presente recurso. 

Asi por esta nU2stra sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Ofici:ü d:l Estado» e mscrtará en la «Colección Legislati
va», lo ;:¡ronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su' virtud, este Mini,t2rio hn, t"nido a bien disponer se 
cumpla en sus pro¡:ios t¿rminos la l'efcnia sent:ncia. publi
cándos3 si aludi:lo fallo en El «(BoLtin Oficial d':l Estado». todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos 

Dios guarde a V. l. muchos afws. 
Madrid 16 de diciembre de 19G1. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

PLANELL 

ORDEN de 18 de diciembre de 1961 por ·la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Stl'!Jremo en el recnrso contencioso-adminis
trativo n:¡¡n;ro 2.153. promovido por {(Farbenfabrlken 
Bayer Ai;i:m::;eseliJeha/t). 

Ilmo. Sr.: En el recurso conLcncioso-~dministrat.ivo núme
ro 2.158. S8,'Ui:!0 en única installcí:-t ante la SaLt Cuarta del 
Tribunal S~pr~nlo e 11 t r e ({l'¡'arb~ nfabl'i ,·:cn Bay2r Akti:::n1cs2-
lis::-h3.ft,». rcc,¡rr~nt3, y la Admini;~ra:ión GEnzral d:l Escado. 
deman:l¡d'l. contra Resolución d~ I Ec::;i3Lro de l:t Propi2dad in
dustrial d(~ 11 de abril de 1953. Sé' ha dicta::lo con fechg, 30 de 
octubre último ssntfncia. cuya parle, disposit.iva es como siJue: 

«(Fallamos: Que dando ¡,nar al rcC'll'SO inV~rpu2sto por «Far
benfabriken Bay3r Akti:n;~s, li<;clnft» contra l:t den.3~ación 
el 13 de julio de 1953 per ei Minht21'io dJ 'Industria (Registro 
de la Propiedad Industrial) de la solicitud de re~'istro de marca 
número 302.045, para distin-::uir. bé\.'o la dl'numinación «B~Y2r». 
productos incluidos en h clasó: 71 ri~l nom.snclador. debómos de
clarar y d2claramos nula y sin cf:cto tal dcn~;aci6n. recono
ciendo el derecho de la Soci,dad recurrente a la inscrioción de 
la. marca denegada. sin imoo.sic.iÓll de co:otas. I'.sí )l~r (sta nues
tra sentencia, que se publicará en el «Boletín Oficial del Es-

tado» e insertará en la «Colección Legislativa», lo pronuncia.
mos. mandamos y firmamos». 

En su virtud. este Minist2rio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios tdminos la r2Íeri:ia sent·:llcia. publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Ofiqial del Est.aio». todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demáil 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 16 de diciembre de 1931. 

Ilmu. Sr. Subsecretario de Este Ministerio. 

PLANELL 

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Badajoz, 
BarCelona. Ciudad Real, León y Huelva por las que s,e 
hace p",olico Iwi)cr sido caducados los permisos de in
vesti.:,ación que se citan, 

Los ln:¡:ni:ros Jefes do los Distritos Mineros que se indican 
hacen sab2r que h:m ~iJo ca:lucad'Js les si:.uicntes permisos de 
invest.i:¡ación. con expr¿~ión dtl número, nombre. mineral. hec
táreas y término municipal: 

Badajoz 

Provmeia de Cá~8res 

8.563. «Mina Rosario». Estaüo y volframio. 100. Villamiel de 
Trevejo. 

Barcelona 

Provincia do BarCelona 

3.607. «María Jesús». Plomo. 88. Vallirana. 

Provincia dc Tarra60na 

1.837. «Amp. a Blanca». Banta. 11. Riudecafias y Argentera. 

Ciudad Real 

11.389. «Los Tres Socios». Plomo. 21. Villanucva de S. Carlos. 
11.531. «Santo Rostro de Jesús». Plomo. 30. Cabezarrubias del 

PuerLo. 
11.648. «La Viqm de ,;'gosto». Plomo. 40. Hinojosas de Calatra-

va y M:;sLanza , 
1~.652 «Amp. a los Tres Socios». Plomo. 89. V1llanueva de San 

Carlos. 
11.798. «La Espuela». Plomo. 20. Solana del Pino. 

León 

12.359. «Esperanza». Hierro. 42. Villa:¡atón. 
12.390. «Dos Ami·;os». Plomo. 136. Castrillo de Cabrera. 
12.476. «Coto Somozal). Hisrro 364. Rabanal del Camino y San-

ta Colomba dc Somoza 
12.497. «FUEnt:; dc Oro». Hizrro. 100. Cr¿m~nes. 
12.524. «Condo'orím). Hiena.' 320. Cr~m~l1~s. 
12.551. «Coto Somoza ll». Hierro. 190. Lucillo y Santa Colqmba 

de Somoza. 
12.639. «San Luis». Cuarzo. 41. Pala ele Oordón. 

Huelva 

13.845. «El Galeno». Plomo. 19. Aroche. 

Lo que se hlC~ público d~clarando franco y re~istrable el 
terreno compr"ndiJo en E-US p2rímetros. exci'pto para sustan
cias rcserva:las a fa70r d:l E$t?.do. no aimitEndose nuevas so
licitudes ha.sta transcllrri:los echo días. a partir del si ~uiente 
al de est3. pu bllcación. Estas solicitudes deberán pres2ntarse 
en horas de oficina (de dieZ a trece treinta de la mañana) en 
estas Jefaturas de Minas. 

RESOLUCIONES d·e los Distritos Mineros de Badajoz y 
Zfladrid pór las qu e S~ hace püblico que han sido otor
gad03 los p:rmisos de inlJPsti]ación que se citan. 

Los ln;eni"ros J~Ls d: io; DisLrito.i 1\1i21:1'05 Que se indican 
haCen sab2l': Que h'm ci:\o otonado3 los sijui :ntes permisos de 
investi:;aciÓn. con ('xpr,sión de número, nombre. mineral, hee> 
tareas y términos municipales: 
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Badajoz 

Provincia de BadaJoz 

10.987. «El Pernil». Hierro y plomo. 430. Fuente del Arco (Bada· 
jOZ) y Guadalcanal (Sev iIla). 

11.003. «Montecapiila 10.-'». Barita. 31. Llerena. 
l1.011.«Amp A lVIaricl'istina IlJ) Hierro. 11. Valverde de Bur-

guillos. 
11.024. «Mi aa Vi2ja». Bario. 19. Azua]a y M11coci~ado. 
11.050. «Mina d~1 Cast:I!af». HLrro. 207 Zafra. 
11.052. «Mslita». Antimonio y Hi'órro. 280. Alburquerque. 

Madrid 

Provincia de Segovia 

794. «Tiziano». Cobre. 30. Otero de Herreros. 

Provincia de Cuenca 

740. «La Solana». Caolín. 162. Santa Cruz de Moya. Graja de 
Camp3.1vo y Land:te. 

Provincia d" Guadalajara 

1.908 «Corviláin 4», Espato fluor. 336. Robledo de Corpes. 

Salamanca 

Provincia de Zamora. 

1.252. «Los Robles». Cuarzo. 12. Sobradillo de Palomares. 

Lo que S2 hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones l~gal0s vi1;entes. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 20 de diciembre de 1951 por la que se aprueba 
la clasificación de las via, p2cuarias del Lrmino muni-, 
cipaZ de Bobadilla del Campo. provincia de Valladolid. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para la. claafleación 
de las vías p3cuaria.> exLtmtes en el término municipal de 
Bobadilla dc! Campo \ Valladolid); y 

Resultancio que ante n~cc3ijad~s urgEntes derivadas de la 
concentración parc:laria, la Dírccd5n Gen2ral de Ganadería. a 
propuesta d21 Servicio de Vías Pecuarias, acordó proceder al re
conocímiento e insp"cción de las exi3tent.es en El citado t~rmino 
municipal. d::si:;nando p3.ra la práctica de bs trabajos al Perito 
Agricola dsl Estado. don Silvino M:1l'ía MaupDéY Blesa. quien 
realizó los trabaj03 acompaflado de un técnico d::1 Servicio de 
Concentración Parcelaria, redactando posteriormEnte el proyec
to de clasificación. con base en la información testifical reali
zada en el Ayunt.amiento tsní ,ndo a la vista la planim:tría 
·del término facilitada por el Il13tituto Geosráfico y Catastral. 
así como los planos parcolarios a escala 1: 5.00J como Elemento 
auxiliar. y una vez oída la opinión de las Autoridades locales: 

R:"sulbando que el proYecto d2 cl3.: ificación fué remitilo al 
Servi8io de C'Jncentración Parc2hria pam su examen e iriforme. 
siendo devu~lto debi:!amente informado. 

R2sultando que rc:miti"lo un ejEmplar del proyecto al Ayun
tamiento y otro a la J~fatUl'a d~ OJras Públicas de la provin
cia, para exposición públi~a eLl primero e mforme d:?1 segundo. 
el Ayuntamiznto d2vclí'ió el mismo acompañado de las certi· 
ficacion2s e informes corrcspon::icnt2s. habEndose enviado 
igualm: nte anuncio p3.ra su inSerción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia sobre el p:erioio d2 exposición pública del expe
dimte en el indicado Ayuntamiento: 

Resultando qUe. fué inform3.do por El señor In:seniero Agró
nomo. Imp'óctor del S:;rvi:;io dc Vías P·2cuaria:;: 

Resultando que remiti:lo el exp:d\cnte a la Asesoría ';urídlca 
de este MinisL:¡'io, informó En el s:ntidQ de ser r 'oe2dente su 
aprobación en la forma propuesta por la Dirección GenC'ral de 
Ganadería 

VUos los artículos 5.u al 12 d21 R';5Iam~nto de Vías Pe· 
cuaTi:¡". de 23 de dici2m'Jre de 1944: el articulo 22 de la L,,'y d, 
Conc:!Jtnción Parc2Iar1'3., de 10 de a10sto de 1955; h Orden 
comunicada de 29 de novi:mbre de 1950, y la L7Y de Procedi
miento Administrativo. de 17 de julio de 19j8; 

Consldel'an:io que la cladlicaclón ha ;;ido proyectada ajus
tándose a lo dic;puesto en los articulos pertin2ntes del R2:;la
m:nto de Vías P2cuaria5, sín que se haya opuesto por las Auto
ridades local2s reparo al,!uno a la mi:ma y sm que durante el 
perio:!o de exp03kión p~¡}jlit:a se haya presentado nin:,;una recla
mación; 

Con:5iderando que ha ::ido favéJl'abL rn::nt~ mt"ormada por el 
señor In;2ni:ro In:p:ctor ciél Servicio d" Vh'i Pecuarias: 

Con,;id"nmdu que f.11 h t.ramitación del expedient.e se han 
cumplido toi!.l> 103 rcqui:ito3 L;aies, 

Este Mmi·,taio ha I'U'Uf lto: 

Prim21'0.-Apl'obar la c1'as¡!"icación d2 las via, n:CLwri.as ;:itas 
en el t~rmino 111U!1L~[pal cl2 Boba:1Ul:l d::l Camp'o (Valladolid). 
por la que se d:clJ.ra exLten la3 sisui:!l.tes: 

Cordel de Peñal'anda.-Anchura treinta y siete metros se
senta. y un c-:IHí.:.n:.tros (~~ 7,61 m.), y sü.p-:rficL~ ap1'0xitn~.ja, 

t.reinta y trzs hectáreas Gch~nta y cuatro ál'.,;as noventa cen
tiárea:; (33 Ha. 34 a. 9D ca.) 

Colaja rl2 MadricL-· . \~til1ra di:z m:tr03 \lO m}. y sup2r
ficie aproximada. tres hC'clúr<:as cincu:-nta áreas (3 H1. 50 a.l 

Colacla d2 CarpiJ.-fl.nch:.¡ra. ocho m:::tro:; (3 m.!. y sup2rficle 
aprOXimada, trci~ta y dO'i áré3.:; (32 a.J. 

Se;undo.-La dir2cción d::scnpción. lon3itud y d¿más ca
racterL:U:::a.:3 d~ E:stas V1J,':; p:cuarLls :;on 1'3.:5 que en el proY2cto 
de clasifi:,ución ~(! !.St)~'citi('an v d::tallan. 

'Tcrccro.-Si en el 'término ~ulidpa¡ o;Ísti.'scn más vhs p~
cuarias que Les chsifi2a:l3.', aq'¡¿¡J8s no p:rdcrán <:u ca:-ádcr 
de tales y pJ:lrin ser oiJj:to de ult2riJl' ch'ifí2:1Ci:'Jll. 

Cuarto.-To:1o plan de Ul'b3nbnc. obra3 púoli~as o d2 cual
quipr otra c!a,e qu_' implique mo::lifíclci'Jn d2 Lls cara:t:ri:tic'1s 
de las vía; p:cual"i.ls qU2 qucd~n cl3. 'i!i~ai~l~, pr:cic:lrá!J la. 
corre€poa:1i2nt~ autorizaci:'m d3 cst3 D.pélrtam:ntQ. si proc¿
d::rc, por lo que dsb21',;'¡¡ z:-r pU2~Los en couocl¡:pLnto d? la. 
Direcci6n Gen;;ral el:; GD.n~ld~ría, con la sufki~!nt.2 ant.~lac!ón 

Quinto.-La pl'cs(;nte ResQlución será puUblda ("l1 el «Bo
letín Oficial del Estad::))) y En el de la provin~i3.. pan). gLn~ral 
conocimi,nto. Y a o"a la vía gub:rnativa, p~di:n:lo, tus que se 
consideren afectado, por ella. in terpon?!' rrcur~o de r,,}o:icEln 
comü pn vio al conVncio30"dminl:Lrativo, ante este Ds¡nrta
mento. Ell el plaz:J d2 un mes. se ;ún io di3PUl'Sto En 103 artícu
los 113 y 126 de la L~y dE' 17 d~ julio de H)::;3. en armenÍ3. 
con lo di.ópU2Sto (n el an:iclllo 52 y si;ui:ntes o:, la L':y d ~· 2'¡ de 
diciembre de 1956. r2gul:ldora de la jurisdicción contencioso
adminbtrativa. 

Lo que comunico a V. L para ,u conocimisnto y efectos. 
Dios guarde a V L muchos año,;. 
Madrid, 20 de dici ~mbre de 1961.-P D.. Sant.iago Pardo 

Canalís. 

Umo. Sr. Director general de Ganaderia 

ORDEN de 20 de di::iembre de 1%1 po/' la que se aprueba 
la clasi/icadón de las vía, p~clwrias existentes en el 
término municipal do Villurwe¡;a de los Infantes, pro
vincia de Ciudad l~eal. 

Ilmo. Sr.: Visto el exp:di:nte incoado para la cla~ificación 
de las vías p2cuarias cxist ent2s tOn El t~:'mino m;lnicip,,¡ de Vi
lJanu2va de ¡os Infantes. provincia d2 ClUdad R:al 

R2sultando qUé' di~puco.,a por la Direcri5n G2n:;ral de Gana
dería la t~h3ific"ción d~' las via3 p~cuarias ext,t::n,:s ("n el m.n
ci'onado termino mUniClp'll, S0 d:: si ..11Ó pJra r~' allzarla al Pe· 
rito AgríCOla d21 Est,do don Al'iústú d.' Har;) Ma:·tín·,z. (;ui:n, 
una vez pl'actic:a'.ios los trabajos eL: eatnpo y cídlS la;:; Dpi:110!1::.'S 
de las autori:ladss j()cal:s. l'2dactó eli proyecto dé' cl13if.caclóll 
con ba30 en los a~t2c2j ::nt.:s ql.!C o~)~J.,n en f'1 S:r~\'i~io d''> v:í.'3.S 
Pecuarias, milVaudo como cl:m:nt0s atiXili'lf,s los planes fa
ciliLados por f.J InBliLU\o Geo ~l'j,fico y Catastral: 

Rcsultan:!o que el reié'rido proyecto fué !;o!11cti:!o a exposi
ción pública fn el Ay,mtami2nto d? Villanu2va d~ lCG Infantes 
y d(!vu<:!Lo a la DirEcci6n G,n:ral dé' Gall~d~ria. un'! VeZ trans
currilos los plazos rcglamcnLarios, eon las diil ;encías e infor
mes corr~·spon·:li~nt2s: 

R2sultando que por la Jefatura d~ O::Jras Públícas de la pro
vincia. a la que tam:JLn se rEmitió un lj,'mphr d:l proyecto. 
no se opuso reparo ai'iUno. V que él informe nnildo p~)r el Tn
:;eni:ro A:!TÓnomo. Iuswctcr del Seni8io d2 Vías Pcruarias. es 
favor~bL:\ a su apl'OJ3c¡'Jn; 

R r sulu.ul'Jo qtle l'?HlitlJn ('1 CXD2ui "rü/;' a la AS2S01'ía Jurídica 
del Departamento, informó en el sentido de ser procedente su 


